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a) Si la notificación de la presente resolución se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la presente resolución se realiza entre los días 16 y último del mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

En caso de hacer el correspondiente ingreso en período voluntario en la cuenta corriente in-
dicada, se procederá al archivo del procedimiento.

Asimismo, se le comunica que transcurrido el plazo para el pago en período voluntario sin ha-
ber recibido comunicación del ingreso efectuado, esta Administración ejercitará su derecho al
cobro por la vía de la compensación, de tal manera que su deuda será compensada con las
ayudas que pudiera percibir en las campañas siguientes, de conformidad con lo establecido
en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n.º 885/2006, de la Comisión, de 21 de junio de 2006,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1290/2005
del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los organismos pagadores y otros órga-
nos y a la liquidación de cuentas del Feaga y del Feader, introducido por el Reglamento (CE)
n.º 1034/2008 de la Comisión, de 21 de octubre de 2008, de modificación del anterior, así
como en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente mencionadas.

En caso de no ser posible la compensación, la cantidad adeudada se reclamará por el proce-
dimiento de apremio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 5/2007 y en el Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Consejero
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía recurso de alzada en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de notificación, de conformidad con los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 26 de enero de 2012. La
Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2012 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º RCP.11/086-ME, en materia de caza. (2012081472)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona, la notifi-
cación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 enero), dándose publicidad a los mismos.
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Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente; Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas. Avda. Luis Ramallo s/n., 06800
Mérida.

Mérida, a 23 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

Expediente: RCP.11/086-ME

Documento que se notifica: Trámite de audiencia.

Asunto: Procedimiento de solicitud de instalación de cerramientos cinegéticos.

Destinatario: Club Deportivo Local de Cazadores Peraleda de San Román.

Último domicilio conocido: C/ Fray José de Cerdeiriña, 39 28024 Madrid.

Órgano: Director General de Medio Ambiente.

Trámite: Los interesados disponen de un plazo de 10 días, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación, para formular alegaciones.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2012, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Transporte y mudanza de los fondos documentales, equipamiento y
enseres de la Biblioteca Pública “ Bartolomé J. Gallardo” de Badajoz. Expte.:
RI123BA12074. (2012060713)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI123BA12074.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de transporte y mudanza de los fondos documentales,
equipamiento y enseres de la Biblioteca Pública “Bartolomé J. Gallardo” de Badajoz.

b) Lugar de ejecución: Badajoz.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tres meses desde la firma del contrato.
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